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Buenos Aires, 8 de mayo de 2007

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la ac-

tora en la causa Fisco Nacional - Administración Federal de

Ingresos Públicos c/ Asociación Italiana de Socorros Mutuos

Unión y Benevolenza", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que las cuestiones planteadas han sido adecuadamente

examinadas en el dictamen de la señora Procuradora Fiscal,

cuyos fundamentos son compartidos por el Tribunal y a los que

corresponde remitirse por razones de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora

Procuradora Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara

procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la

sentencia apelada. Con costas. Agréguese la presentación di-

recta a los autos principales, notifíquese y devuélvase al

tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se

dicte un nuevo fallo. RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I.

HIGHTON de NOLASCO - CARLOS S. FAYT - ENRIQUE SANTIAGO PE-

TRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI (en

disidencia)- CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia).

ES COPIA

DISI-//-
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-//-DENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON E. RAUL ZAFFARONI

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación ori-

gina esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal

Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, oportu-

namente, archívese. E. RAUL ZAFFARONI.
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-//-DENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M.

ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación ori-

gina esta queja, no se dirige contra una sentencia definitiva

o equiparable a tal (art. 14 de la ley 48).

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, oportu-

namente, archívese. CARMEN M. ARGIBAY.
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